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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez 
informándole que, la parte peticionaria solicita se corrija el auto del 3 de 
septiembre de 2021.  Sírvase proveer. 
 
20 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALDO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1253 

RAD. 765204003003-2021-00035-00 

Palmira, Valle del Cauca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede, se observa que el 

peticionario solicita sea corregida la providencia del 3 de septiembre de 2021, 

enrostrando el numeral  segundo de la misma; al respecto considera necesario 

esta Operadora Judicial indicarle al actor que, tal como lo prevé la norma se 

dispone la comisión y entrega a través del homologo Juez de la ciudad de Cali 

(V), indicando las características especiales del automotor. En igual sentido, 

en el numeral tercero, se indica: 

 

“Ordenar la cancelación de las órdenes de aprehensión, inmovilización o decomiso 

decretadas por esta Oficina Judicial con relación al vehículo Modelo 2018, Placas 

DSL429, Servicio Particular, Color gris estrella negro, Marca Renault, Línea Captur, 

Chasis 93YRHACA4JJ770595, Motor F4RE412C066129, de propiedad de LEIDY 

JOHANNA ORTEGA RIVERA, identificada con la C.C. 29.671.041.” 

 

Conforme a lo anterior, se entiende por ende que a través de la secretaría de 

este Juzgado se libraran las respectivas comunicaciones a quienes se les 

informó la aprehensión esto, es Comandante de Policía Nacional Sijin, 

Dirección de Transito y _Transporte Policía Nacional y a la Secretaría de 

Movilidad de Palmira (V). Así las cosas, a la luz de lo contemplado en el 

artículo 286 del C.G.P., no se observan errores que ameriten aclaración o 

corrección de la endilgada providencia.  

 

Por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
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ÚNICO.- NEGAR la solicitud de aclaración o correción de la providencia Nro. 

1177 del 3 de septiembre de 2021, por antes expuesto.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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